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 En atención a que el expediente de la referencia fue abonado 

correctamente a este despacho, y como quiera que se cumplen las exigencias 

que contempla el inciso 2º numeral 3º del artículo 322 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de Acción Sociedad Fiduciaria, contra 

la sentencia proferida el 28 de agosto de 2024, por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este caso el trámite consagrado en el artículo 

12 de la Ley 2213 de 2022, para resolver el citado mecanismo de alzada. 

 

TERCERO:  De conformidad con el inciso 3° del artículo 12 ibidem, se 

corre traslado al apelante por el término de cinco (5) días contados a partir 

de la ejecutoria de esta decisión, para que sustente exclusivamente los 

reparos que fueron promovidos en el primer grado.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, por secretaría córrase traslado al 

extremo contrario por el mismo plazo, en aras de que, si bien lo tiene, se 

pronuncie sobre el particular, de acuerdo con lo reglado en la citada norma. 

 

QUINTO: Una vez lleguen a su fin los lapsos en comento, reingrese el 

plenario al despacho para resolver esta segunda instancia. 

  

 Notifíquese y cúmplase, 

(firma electrónica) 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH 

Magistrada 
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